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1. Podrán participar especialistas estudiosos del arte, la historia o la cultura que 
sean mayores de edad, nacionales o extranjeros; estos últimos residentes en la 
República Mexicana que acrediten, mediante documentación vigente, su legal 
estancia en el país por un periodo no menor a tres años. 

2. Podrán inscribirse aquellos trabajos de investigación relacionados con el 
estado de Guanajuato. Los estudios deberán tratar sobre las artes plásticas y 
visuales, y la historia cotidiana. Los trabajos pueden abarcar cualquier 
temporalidad.

3. La obra inscrita deberá ser inédita, original y escrita en español. No podrán 
contender trabajos que hayan sido premiados con anterioridad; ni los que se 
encuentren en proceso de dictamen o de publicación en cualquier editorial 
mexicana o extranjera; ni aquellos que estén participando en otros concursos. 
Tampoco podrá ser partícipes quienes trabajan en instituciones convocantes a 
este certamen que esté desempeñándose en niveles de jefatura y superiores. 

4. Se recibirá una investigación por participante individual o colectivo. 

FORMATO DEL TRABAJO

5. El trabajo participante deberá estar engargolado y tener una extensión mínima de 
80 cuartillas, máxima de 150, sin contar apéndices, ilustraciones y bibliografía. Se 
entregará un original y cuatro copias, que se presentarán con el siguiente formato:

Tipografía Arial de 12 puntos.
Interlineado de 1.5 cm.

Tamaño carta.
Una sola cara. 

Hojas numeradas.

6. Los trabajos originales y sus copias se enviarán conteniendo en la carátula/ el 
título de la obra que concursa y un seudónimo. En caso de no cumplir alguno de 
los requerimientos el texto será descalificado.

DOCUMENTACIÓN

7. La obra se acompañará de un sobre cerrado (plica), debidamente rotulado con 
el seudónimo del autor (a) individual o colectivo y el título de la obra participante, 
además dicha plica deberá contener los documentos que se señalan a 
continuación:

a) Copia fotostática del acta de nacimiento del o los participantes y en su caso de 
cada uno de los coautores.
b) Documento oficial, expedido por las autoridades competentes, para acreditar la 
residencia o legal estancia. 
 - En el caso de nacionales: copia simple de la credencial del INE, vigente.
 - En el caso de extranjeros: el permiso o autorización para acreditar la
 legal estancia en el país.
c) Formato de protesta respecto a la identidad del autor (a) y el formato de 
protesta de decir la verdad de que la investigación presentada no está 
participando en cualquier otro estímulo similar en territorio nacional o 
internacional.

ENTREGA DEL TRABAJO

8. Todos los trabajos de investigación podrán ser entregados personalmente o 
remitidos vía postal o por una empresa de paquetería y mensajería; deberán 
presentarse en un sobre cerrado y rotulado con la leyenda siguiente:

9. Los trabajos se recibirán desde la publicación de la presente convocatoria hasta 
el día lunes 22 de junio de 2015 a las 17: 00 horas. 

10. No se aceptarán trabajos que se presenten o reciban con fecha y hora 
posteriores a los señalados, sin importar lo que señale el sello del envío.

PREMIO Y RECONOCIMIENTOS

11. Al trabajo de investigación que resulte acreedor del primer lugar a juicio del comité 
calificador, se le otorgará un premio de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).
 
12. El comité calificador, además de elegir el trabajo de investigación ganador de 
este premio, podrá elegir otros tres de los trabajos participantes, como máximo, 
a efecto de otorgarles mención honorífica. 

COMITÉ CALIFICADOR

13. El comité calificador del Premio estará integrado por una presidencia, 
secretaría técnica y tres vocales especialistas en los campos de investigación 
señalados en las presentes bases. 

RESULTADOS

14. El fallo del trabajo de investigación ganador y de las menciones honoríficas, se 
emitirá el martes 25 de agosto de 2015. La Secretaría Técnica del Comité 
Calificador notificará el referido veredicto el miércoles 2 de septiembre de 2015 a 
través de su publicación en un periódico de circulación nacional, la página oficial 
del Forum Cultural Guanajuato (http://forumcultural.guanajuato.gob.mx/) y 
mediante notificación personal  a quien resulte beneficiado (a). 

15. Será facultad del comité, descalificar cualquier trabajo que no se presente de 
acuerdo a las estipulaciones y características determinadas en las presentes 
bases. El comité calificador estará facultado además, para declarar desierto el 
Premio si así lo consideran los integrantes.

16. La decisión del comité calificador será inapelable. 

17. Una vez emitido el fallo las o los autores podrán pasar al museo durante el 
mes de octubre de 2015 para recoger los trabajos y las plicas. En el momento de 
reclamar la plica el participante deberá dar su seudónimo y se corroborará su 
identidad. Tanto la obra como la documentación no recogida dentro del plazo 
mencionado serán destruidas. 

ACERCA DEL PREMIO

18. Para recibir el premio, es indispensable presentar identificación oficial y 
comprobante de domicilio.

19. Se deberán ceder los derechos de publicación al Forum Cultural Guanajuato, 
cesión que se llevará a cabo de conformidad con la legislación vigente en materia 
del derecho de autor. Asimismo, deberán dar su autorización para que se lleve a 
cabo la primera edición de la obra, bajo las características editoriales que la 
institución organizadora determine. Al ganador (a), una vez llevada a cabo su 
publicación, se le entregará el 5% de los ejemplares impresos. 

NOTAS

• Los puntos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por el comité 
organizador. 
• La participación en este concurso implica la aceptación de las bases de la presente 
convocatoria y demás aspectos legales.
• Los fondos económicos del Premio Nacional de Investigación Forum Cultural 
Guanajuato son de carácter público. Dicho Premio no es patrocinado, ni promovido por 
partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los 
contribuyentes. Queda prohibido el uso de este Premio con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos. 

El Forum Cultural Guanajuato a través del Museo de Arte e Historia de Guanajuato convoca a especialistas en el estudio del arte, la historia o la cultura 
guanajuatense que deseen participar en el certamen del Premio Nacional de Investigación Forum Cultural Guanajuato

Reconocer, impulsar y divulgar los trabajos de investigación que aportan al conocimiento de la producción artística en el campo de las artes plásticas y visuales 
y la historia de la vida cotidiana (en su íntima interrelación con los campos de las artes plásticas y visuales) del Estado de Guanajuato.

OBJETIVO DEL PREMIO

BASES DEL CONCURSO

CONVOCATORIA

ATENTAMENTE
Comité Organizador del Premio Nacional de Investigación

Forum Cultural Guanajuato 
Dirección General del Forum Cultural Guanajuato

y Dirección del Museo de Arte e Historia de Guanajuato 

PREMIO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN
FORUM CULTURAL GUANAJUATO

Prol. Calzada de los Héroes no. 908, esq. Vasco de Quiroga 
Col. La Martinica, C.P. 37500 

León, Guanajuato, México. 
Teléfonos: (477) 763-3534 y 104 11 00 ext. 230 
Correo-e: premioforum@guanajuato.gob.mx
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